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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
• • 1/93

Habiéndose presentado la epi
zootia de agalaxia contagib>a en 
ei ganado existente en el ténnino 
municipal de Logroño; en cuni- 
plimOento de io prevenido en el 
artículo i 2 del vigente Regihmen- 
to de Epizootias de 26 de ^ep- 
ttembre oV 1933, (Gaceta del 3 
de Octubre) ’«e declara oficiallmen
te dicha enfermedad.

LoSl á>n.'Vitales atacado!' «e en
cuentran en uin corral Señalándole 
como zona ^oSpechos¿i pastos del 
paraje de Cam no Viejo de Fuen 
mayor; como zoma infecta coital 
V pa'stto^ ■líndantes) en Camino 
Viejo de Fuenmavor y zona de 
iinmuníVacilón í^ogrono, z o n a 
Oeste.

La^ med'da» Sanitarias que han 
*ñdo adoptadas son aís’amiento 
'1:* ios .-inima es enfermof^ v 'ospe- 
chosoft de 'o*' tamoíí; «u en^padro 
namienfo y marca y 'la’’ que deben 
ponerle en . práctica prohibición 
de sacar efe ganado ; tratamiento 
de '0*' enfermois; restante* medi 
da'” Sanitarias' reglamentaria’'. 

í^ogroño 12 de agosto de i953-

El Gobernador Civil,

117S

Ministerio de /tgriculluro

SERVICIO NACIONAL DE 
PESCA FLUVIAL Y CAZA

EDICTO
1200

Establecida por el art. 12 de a 
vigentíe T.ey de PdVa Fluv'ñl en^ 
el taipartado b) del mii®mo lia veda 
para la pesca de la!” distinta'” e”- 
I>ecie y variedadíe” de trucha de>”de 
el primero de septiembre de cada 
año, ha”ta el 15 die febrera del año 
próximo, se lada^erte qire <|ueda’ 
¡prohibida 1a pe^a con caña en 
id” río” INajerilÍa, Tirón, Oía, 
Tregua v T<eza con , todo^s ”’us 
aíTdenite^’, entre las.dnl” fechas va 
citadas- ambas inch^jve.

Del propio modo ®e hace ‘‘áber 
pO'r el presente 'edicto, a Id* 'O 
didst railes hotelero^' v dueño* de 
piftaurante”, ai”í como al pub ico 
en genera!, que queda T1guh'!mente 
prohib’do, tener, tran^^portar. co 
merciar o consumir los produíftí 
de la peSca prohibida, fine G* 
considerarán fraudu'enta”, con 
sujecrón a lo estab'íccxL en el

DIPUTACION PROVINCIAL
Se pone en conocimiento de los Sres. Alcaldes Présidentes de ’ 

los Ayuntamientos de esta provincia, que en cumplimiento de la i 
Orden recibida de la Dirección General del Ramo en febrero de] » 
año actual, hasta que se efectúe la instalación definitiva de la SEC- | 
CION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL, esta 
Exema. Diputación «la ha trasladado con carácter provisional, al 
Departamento número 23 de la calle de Hermanos Moroy, 1®.

Logroño 18 de agosto de 1953.
El Presidente,

. . 1183

artículo 14 de ha Ley de 20 de fca
brero de 1942.

Lo que l”e hace público para 
general conocimiento v cumpli
miento.

1184
EDICTO

. 1201
Con fecha 4 de lo® _corjicnf-e^^^ 

Sr. Ingeniero Jefe de la Tenx'ra 
■Región del Servicio Nacional de 
Pesca Fl'uvlíal míe com única (o 
«iguiente;

«Con fecha 30 de julio último 
el limo. ,Sr. Jefe Nac'onal del 
Servicio, me comunica lo siguien
te; --

Con fecha 29 de lo*' corriente” 
ej Timo. Sr. Director Genera! de 
Montes, Caza y Pesca . Fluvial ha 
rd”uelto :

Vista la propuesta que con fecha 
2T de lo®' corrientes -somete a e*sta 
Dirección General la Jefa-tura 
Réplíonaj^ de la TVreera Región 
de Pe*lca Continental, sobre veda 
temiTX>ra1 en var'e® río^ de ’a 
provincia de T.ogroño.

Resultando que lo®' tramo” pro 
puertos Pon :

Río Najerilla o Canaíes, término 
munVipa! de V'llavelavo, un tra
mo ®'i'tuado en el miinto denomí 
nado E'L RODAJO, v el ot-o d- 
300 metros en el pozo de loR
7.OS V la presa de’ mo’inn dp* 
Piieb’'o de ''iT’illavelavo.

Rín FRIO.. Mrm-no mnitnir n-.’ 
de A^’n-iepra de .\baio. nno n© -r'*' 
metro*, en e’ sito den’ ’ 
Fnttmiilbo®’ enfne ‘a 
fTiiencla con ^1 río Turbión -- oi 
nr’emr puente aguas abajo de *-i 
mi'mh.

T.o one -traslado a Vd. oo’-n í-” 
conorimiento v -efecti'*. deb’^ndo- 
pubhcarf'e e’ co-ri-^pond ente nó’""' 
c’o en el B. O. de la nrovín.-í.. 
dar cuenta diæc'tamlpn'te a ’’os 
Aruntamientos ribereño” v coh-'^ r 
’a* opor-Tnnasi tab’ill-'i® al pri’-r’-’’) o 
V al fina! del tramo afectad -».

T.q que l’e hace públic. na-a 
ncra1 conoc’miento v cump’’mien
to.—

T.ogr'ofío tS de am.-do de los’. 
El Tn'o-eniero Dele'pif’o.

MANT^EL GTT.
T T 85 —

Ayuntamiento de 
Logroño

OIONÍINV
I 1198

Aprobado por el excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno, el Plie
go de condiciones económicas 
que ha de regir para la ejecu
ción de las obras de urbaniza
ción de la calle General Perón — 
acerado, alcantarillado j’ red de 
aguas—para cumplimiento de lo 
determinado por el artículo 24 
del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero último, queda ex
puesto al público en el negocia
do de Subastas de éste Ayunta
miento, durante el plazo de 
ocho días hábiles a contar del 
inmediato siguiente al de la pu
blicación del presente en el B. 
O. de la provincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 18 de agosto de 1953.
El Alcalde Presidente

1190

S ■ '1 r ■ ■ ’I Trino

I IQI

A partir de e”te fecha v hasta -el 
día 30 de '’eptiembre próximo, 
permanecerán ab'ertos para el 
público, IpS aiitmacend” de este 
S. N. 1'.. los día” <|ue expneshn 
a continuación :

T>ogroño.—Diario.
hbienmavor.— Miércoles. jueveP, 

v’efne” v sábado.
•Torrecilla.- Luine*’ v uvtrtc”. 
Sanito Domingo.— Dllario.

~ Haro.— Diario.
T^eNa.—« D’ario.
N á je r a. — D i a rio.
Cxi-era.— lames, .Maitd', miér

coles v jueves'.
El Reda!.—- Vierne* v Sábado”.

Cjflahorra.— Miarte®', miéncol*’, 
viernes y sábados.

Autol.— Lune” y jueve*.
Arnedo.—, Imneh v marte®, 
Eniciso.— Ví'ernes' y sábado®.
El ViUlaT de Arnedo.— Miérco 

le” y jueve®'. ... ... 
ICervera. — ¡Miéncold”, jueve”, 

viernes y sábados.
El Batán.—■ lame®' v marte”. 
Badarán.— Mi (Ajeóle” v juevt^.
Bobadilla.— Tames v martes.
San Míllán.—Viernes v «ábado”. 
Alfaró.— DiarTo.
Logroño, 17 de agosto de 1953- 

El Jefe Proviinciaí accidenta!,
JUAN J. BARRIO

1199

VENTA DE GARBANZOS
11.86

De ^cuerídG con la Comjisiarí¡a 
Général d,e AM^tecliinib’ento*' y 
Transporte”, el Serv.iicio Naciona.i 
del Trigo pone a la venta los 
garbanzio'S cojmestible® .proceden
tes de la última cobecha que tjehe 
almacenadol” y debidamente c'a- 
sifícado® por calidades y tamaño 
(45—55; 55—65; 65^75 y 75 -^5 
grano® en onza), pudéendo ”er 
adquiridos libremente .por Enti- 
dadxl”, Comerle lain tes v AgfrVul- 
tore®'.

Para informes detallado” «obre 
situación de la mercancía, clasi
ficación v precioi”, ló® internado” 
en la compra deben dirigirse a 
las Jefaiúura” Provinciale® de e®te 
Servicio.

LoP peticionarios ste dirigirán a 
la®' Jefatura'” diel Servicio Nacional 
del Trigo de la provincia de «u 
residencia, haciéndolo a través' de 
'lia Delegación Provincial de Abas 
tecirntenito® y Transportes cuando 
se siolieíte la conce®ión de caintL 
dade® superiore® a 10.000 kilo®.

La®'- íefaüuraS Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo con- 
dedierán directamente Íaé petlcio- 
me” recibidas «i tienen existencias', 
y en ca®'o contrario, con la con
formidad deí interesado, las' tras
ladarán a la” Jefaturas de otra” 
províinejá® ^ni qfue todavía, haya 
existencia^ d.fponiKle®.

Para informacón general se ex
pone el siguiente resumen de ca- 
fidade® y preció de Id”- garbanzos' 
a la venta.

CL.ASE ; Gatrbanzos hlWcos, 
Precio ®'egún lo® .tamanol” pe- 

«letasl kgs: 5’08 a 6’08; cantidades 
en venta : 24.342.752. kg^.

(Garbanzo® blanco®' c^ast ella nos. 
5’08 a 6’58: 2.140.532. ,

Gaírbanzosi mulafo®, 5’08 a 5’58; 
12.149’937- , c 

Garbanzo!” pedrosillanos 5.30 a 
6’08; 93.744- z- 1 

Toth'1 en venta: 38.726.96;> kg-. 
Logroño, 18 de ago®tn óe 1953- 

El Jefe ProHncia! acetal.
1203...
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AYuntamiento de San 
Asensio

DERECHOS Y TASAS
1178

Ordenanza del Servicio de Ins
pección y Reconocimiento Sani
tario de Carnes, y Pescados Des
tinados al Abasto Público.

Artículo r-—Con arreglo a 
la autorización contenida en la 
legislación municipal vigente se 
establece un derecho o tasa por 
la prestación del servicio.de ins
pección y reconocimiento sani
tario de carnes; pescados desti
nados al abasto público

Artículo 2°- —Las inspeccio
nes y reconocimiento sanitario 
expresados, correrán a cargo del 
correspondiente Inspector Vete
rinario Municipal, en forma que 
puede siempre garantizada la 
higiene y salubridad pública de 
los alimentos reconocidos al ser 
declarados aptos para el consu
mo.

Artículo 3*- —Los derechos 
correspondientes al servicio de 
inspección y reconocimiento de 
dichos alimentos, estarán suje
tos al pago siguiente:

TARIFA
Especies Unidad Precio de 

unidad 
pesetas

Por cada Kg. de cerda sacri
ficado en domicilio particular, 

0,05 
domicilio particular 

en matadero municipal 0,04 
Por cada Kg. de ternera 0,05 

< < Vacuno mayor 0,03 
. « « Lanat 0,05

« « por cada'Kg. que se 
traiga de afuera ' 0,05 
Pescados por cada Kg. que se 
traiga de afuera '0,05

Artículo 4®- —Todo particu
lar que desee sacrificar en su 
domicilio alguna es porcina, de
berá ponerlo en conocimiento de 
éste Ayuntamiento con un día 
de anticipación al menos, indi
cando el día y hora que ello ten
drá lugar, a los efectos de obte
ner el permiso correspondiente 
y satisfacer los derechos señala
dos en la presente ordenanza.

Artículo 5®—Los derechos es
tablecidos precedentemente son 
absolutamente compatibles e in
dependientes de los arbitrios que 
haya establecido sobre el consu
mo de carnes, pescados y otros 

. alimentos.
Artículo 6®- —Las defrauda

ciones de los derechos que se es
tablecen en esta Ordenanza se
rán castigadas con arreglo al ar
tículo 731 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local cuyo texto, y 
demás que se dicten para su 
aplicación regirán en todo cuan
to no esté previsto en la presente 
Ordenanza.

Artículo 7®- —La presente Or 
denanza que consta de siete ar
tículos regirá a partir de 5 de 
Enero de 1954 sin perjuicio de 
las facultades del Ayuntamiento 
para acordar su rogación o mo
dificación en principio de ejer
cicio.

Aprobada por el Ayuntamien
to en sesión celebrada con fecha
8 de Julio de 1^53. »

V°- B®-
El Alcalde,

El Secretario,
DILIG'hNCIA.— Para hacer 

constar que la presente ordenan
za ha permanecido expuesta al 
público en esta Secretaría por 
espacio de quince días, habiéndo

se publicado al correspondiente i 
edicto en el B. O. de la Provincia 
n®- 79 correspondiente al día 16 
de Julio del etc. año, no habién
dose presentado reclamación al
guna contra ella.

S. Asensio 4 de agosto de 1953 
El Secretario,

1168 .

Administración de 
Justicia
’edicto

1206
Por el presente, en cumpli

miento de lo acordado en proce
dimiento de apremio en autos 
ejecutivos promovidos por don 
Guillermo Bisbal Aguilera con
tra don Isaac Fernández Sáenz, 
sobre cobro de cantidad, se 
anuncia la venta en pública su
basta de la siguente finca:

Planta baja destinada a alma
cén de la casa h'ibitación sita 
en la calle o Muro de Cei vantes, 
de esta Ciudad, señalada con el 
número 17 y con entrada tam
bién por la calle Yerros, por 
donde tiene el número 18, que 
linda dererecha entrando o Este 
finca de D. Tadeo Salvador, iz 
quierda o Poniente D*. Teodora 
Ureta, frete el citado Muro de 
Cervantes y espalda la calle Ye
rros. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad a nombre del de
mandado.

Para la celebración del Rema
te se ha señalado ,ei día 16 de 
Septiembre próximo, a las doce 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado haciéndose sabe*':

Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiestos en la Se
cretaría entendiéndose que los li- 
citadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán der*^cho 
a exigir otros.

Que no se admtirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta que 
es de ciento quince mil pesetas 
de tasación, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Que para tomar parte en la su 
basta deberán los licitadores 
consignar por lo menos el diez 
por ciento del valor de los bie
nes.

Logroño 8 Agosto 1953.
El Magistrado Juez

2189

Magistratura de Trabaje
EDICTO

1165
En virtud de lo dispuesto por 

el limo. Sr Magistrado de Tra
bajo en providenciado esta fe 
cha, dictada en el Procedimiento 
contencioso 36/53 seguido a ins 
tancia de Teresa Abaigar Rojo, 
de Haro, contra la Empresa 
Luis Moreno Ayala, de Haro, se 
sacan a pública subasta por tér
mino de ocho días, los bienes 
muebles siguientes:

Una mesa con base de cristal 
de l‘40 de largo, 70 céntimetros 
de ancho y 75 de altura, en pe 
setas 25.

Una mesa redonda de 80 cms. 
de altura y diámetro. 80 pts

Seis sillas con fondo de paja a 
14 pts. una 84.

Tres sillas de madera a 27 pts. 
una. 81.

Un armario con dos puertas 
cristaleras de un metro de altu
ra. 35.

Un mueble biblioteca de mim
bre de l‘10 m. de altura con tres 
departamentos. 20.

Un armario de luna de un 
cuerpo. 270.

Una percha sistema «árbol» de 
2 metros altura. 30.

Una mesita de noche. 30. • 
Un crucifijo cuya cruz mide 

aproximadamente 0‘60. 30.
Una mesilla de noche. 30.
Una mesa de escritorio con 

tres cajones al lado derecho. 
150.

Un centro de mesa. 90.
Seis sillas tapizadas la base 

360.
Un mueble de madera para 

colocar tiestos u objteos^de ador
no. 100.

Una mesita de mimbre ovala- 
de 90 cms. altura. 60.

Cuyos bienes se encuentran 
depositados en el domicilio del 
empresario demandado, arriba 
indicado, siendo su depositario 
el mismo deudor.

El acto de remate tendrá lu 
gar simultáneamente en la Sala 
de Visitas dç este Organismo de 
Justicia laboral, sito en la calle 
de Avenida República Argen
tina n.® 22-1.® y en la Sala de 
Visitas del Juzgado Comarcal 
de Haro, a las doce y treinta del 
día cinco de septiembre^en cur
so; previniéndose que el‘tipo de 
subasta será el de tasación, que 
los licitadores jiara tomar parte 
en el acto deberán consignar 
previamente en la Mesa del Tri
bunal, el 10 por 100 efectivo del 
mencionado tipo y que el rema
te podrá Lacerse a la calidad de 
ceder.

Y para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL de la provin
cia, y publicación en los luga
res de costumbre, se expide es
te Edicto en Logroño a siete de 
agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres.

El Secretario,
1161

Anunciol Oficíale!
EDICTO

1188
Acordada por el Ayuntamien

to la imposición de las exaccio
nes que han de comprender en 
el Presupuesto Ordinario'para el 
próximo ejercicio de 1954, y for
madas o prorrogadas Ordenan
zas fiscales correspondientes y 
sus tarifas, quedan expuestas al 
público en esta Intervención Mu
nicipal los expresados documen
tos por término de 15 días hábi
les siguientes al de la inserción 
de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, a fin 
de que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas y presentar 
en esta Intervención, y para an
te la Delegación de Hacienda de 
la Provincia, las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, de 
acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 694 y 695 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Asimismo habiendo sido apro
bados por este Ayuntamiento 

I Expediente de habilitación de 
Suplemento de créditos, dentro 
del presupuesto Ordinario en 
curso, por medio de superavit 
del ejercicio anterior y por trans
ferencias en el mismo presupues
to, para pago de las obligaciones 

que en el se expresan, se advier
te que, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 664 de la 
Ley de Régimen Local, la expre
sada documentación estará de 
manifiesto al público en esta In
tervención Municipal, por-plazo 
de 15 días hábiles a contar del si
guiente al de la inserción de es
te edicto en el BOLETIN OPT- 
CIAL de la Provincia durante 
cuyo plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
justas por los interesados com
prendidos en el] artículo 656 de 
Régimen Local.

San Millán de la Cogolla y 
Berceo 5 de agosto de 1953.

El Alcalde, 
li81

EDI.CTO
1195

Durante el plazo de 15 días há
biles a contar del siguiente al 
que aparezca inserto en el BO
LETIN OFICIAL de esta Pro
vincia, se hallarán expuestas al 
público varias Ordenanzas de 
exacciones municipales las que 
debidamente modificadas han 
de regir durante el año 1954 y 
sucesivos hasta que el Ayunta
miento acuerde su nueva modi
ficación o derogación, al objo- 
to de que el contribuyente que 
se crea perjudicado pueda pre
sentar las debidas reclamacio
nes, las que se presentaran en 
Secretaría por duplicado y rein
tegradas .

Fonzaleche, 14 agosto 1953.
El Alcalde,

1193

EDICTO
1191

Aprobado por este Ayunt¿i- 
mientoel presupuesto extraordi
nario, para atender a los gastos 
de pavimentación de la calle Ma
yor de esta localidad, se encuen
tra expuesto al público con sus 
anexjs y por término de 15 días 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento a los efectos de que 
pueda ser examinado y presen
tar cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes a los efec
tos del artículo 656 y 669. de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Hormilla 12 agosto 1953.
Él Alcalde,

1177

EDICTO
1189

Acordado por este litre. Ayun
tamiento la imposición de las 
exacciones que han de compren
derse en el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el próximo 
ejercicio de 1954 y formadas y 
prorrogadas las Ordenanzas Fis
cales correspondientes quedan 
expuestas al público en la Secre
taría-Intervención de este Muni
cipio los expresados documentos 
por término de 15 días hábiles 
siguientes al de la inserción de 
este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, a fin 
de que durante dicho plazo pue
dan ser examinados, y presentar 
en esta Secretaría-Intervención, 
y para ante Ta Delegación de 
Hacienda de la provincia, las re- 
glamaciones que s e estimen 
'pertinentes, según 1 o s artí
culos 694 y 605 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Tudelilla 10 agosto 1953.
El Alcalde-Presidente

1175
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